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AVISO

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011, el
suscrito Jefe de la Oficina Jurídica de CORPOURABA,notifica el Auto No. 200-
03-50-06-0145-2014 del 12 de mayo de 2014, por el cual se ordena una
indagación preliminar y se adoptan otras disposiciones y,

DISPONE

PRIMERO. Legalizar la medida de decomiso preventivo efectuada mediante Actas
Únicas de Control al Tráfico Ilegal de Flora y Fauna Silvestre N° 0128700
01/04/2014 Y N° 0128701 del 04/04/2014, por medio de las cuales se hace
Decomiso Preventivo de conformidad con lo expuesto en el artículo 13 de la ley
1333 de 2009, de las siguientes especies maderables:

N Común
Chin alé
No al
Choibá

Presentación
Blo ues
Blo ues
Blo ues

Vm3 Elab
1346
086
35
1752

Valor

$1.842.700

1.442.00
3.284.700

SEGUNDO. La medida preventiva impuesta en el presente acto administrativo, es
de ejecución inmediata, tiene carácter preventivo y transitorio, surte efectos
inmediatos, y se aplican sin perjuicio de las sanciones a que haya lugar.

TERCERO.Nombrar al señor FRANCISCOLUIS CASTAÑOidentificado con cédula de
ciudadanía 8.399.973, como secuestre depositario del material forestal decomisado
preventivamente, correspondiente a las especies maderables:

N Común N Científico Presentación Vm3 Elab Valor
ChinGalé Jacaranda cooaia BloGues 1346 $1.842.700NOGal Cordia alliodora BloGues 086
Choibá Dioterix oanamensvs BloGues 3.5 $1.442.00

Total 1752 '/;3.284.700

CUARTO. Remitir copia del presente acto administrativo, a la inspección de policía
del municipio de Chigorodó, a fin de que se sirva informar a CORPOURABA,con
destino al presente proceso, el nombre de o de los presuntos infractores de los
hechos materia de la presente indagación preliminar.

QUINTO. Un extracto de la presente providencia que permita identificar su
objeto se publicará en el boletín oficial de la Corporación de conformidad con
el artículo 70 de la Ley 99 de 1993.

SEXTO. Contra la presente decisión no procede ningún recurso, de conformidad
con lo previsto en el artículo 30 de la Ley 1333 de 2009.

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE y CÚMPLASE
Original Firmado por

VANESSA PAREDES ZUÑIGA
Subdirectora de Gestión y Admón. Ambiental"



Aviso No.

El presente alViso se fijará por un térm' o-Ce-t:trtetl-{B5)-eIfa
cartelera de I~sede principal de CORPO A]il.I2lA290éIV-QP~91\liM3~1:1:rónicade
la corporacióh, vencido dicho término s 6f1Iten:OOl!Iál'llltllilidaslriit~.ilzaoión.

Fecha: 24/06f2~14 Hora: 10:54;02

NOTIFÍQUESE, PUBLI .. ---

~l~)~
GABRIEL JAIME VALENCIA PRIETO

Jefe Oficina Jurídica

Fecha de Publicación del Aviso Hora Firma

Fecha retiro del] aviso Hora Firma
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